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EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ANTONIO ARAGÓN 
ROMÁN, FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER NACIONAL 

CERTIFICA: Que el Sr. Alcalde con fecha 11 de agosto de 2022 ha dictado el siguiente decreto 
con número 2221:

DECRETO DE ALCALDÍA

Expediente nº: Convenios de Colaboración 2022/6614 (G)

Asunto: Aprobación de “Protocolo General de Actuación entre la Secretaría General 
de Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y el Ayuntamiento de Tarifa”.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º Providencia de Alcaldía, de fecha 10 de agosto de 2022.
2º Informe de Secretaría, de fecha 11 de agosto de 2022, en sentido favorable.
3º Propuesta de resolución, de fecha 11 de agosto de 2022.

MARCO NORMATIVO 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Publico (LRJSP)
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (LRBRL)
- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo (TRLRHL)
- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA)
- Ley 9/2017, de 08 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se aprueba el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: SOBRE LOS PROTOCOLOS GENERALES DE ACTUACIÓN

El artículo 47 de la LRJSP establece que los Protocolos Generales de Actuación o instrumentos 
similares que comporten meras declaraciones de intención de contenido general o que expresen la 
voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para actuar con un objetivo común, 
siempre que no supongan la formalización de compromisos jurídicos concretos y exigibles no 
tienen la consideración de convenios. 

Procederá su suscripción por tanto, dentro del ámbito competencial de cada organización 
procediendo su desarrollo a través de los convenios o negocios jurídicos procedentes.
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Desarrollándose a continuación el régimen de los convenios susceptibles de aprobación. 

SEGUNDO: SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 

La posibilidad de suscripción de convenios entre Administraciones Públicas viene reconocida para 
todas las Administraciones Públicas en el artículo 47 de la LRJSP  y específicamente  para las 
entidades locales en la LRBRL que en su art. 57 que dispone que: “ la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración Local y la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se 
desarrollará con carácter voluntario  bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, 
pudiendo tener lugar , en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que se 
suscriban”. La LRJSP   define los convenios en su art. 47 como acuerdos con efectos jurídicos 
adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho 
privado para un fin común y añade que no podrán tener por objeto prestaciones propias de los 
contratos. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público. Añade que los convenios que suscriban las Administraciones 
Públicas, los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes y 
las Universidades públicas, deberán corresponder a alguno de los tipos que enumera, 
correspondiendo el que se informa al apartado c): convenios firmados entre una Administración 
Pública y un sujeto de derecho privado.

TERCERO: SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE VALIDEZ Y 
EFICACIA DE LOS CONVENIOS. 

Señala la LRJSP en su artículo 48 los requisitos de validez y eficacia de los convenios: 
1. Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello 
pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia.
2. En el ámbito de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes, podrán celebrar convenios los titulares de los 
Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de las dichas entidades y organismos 
públicos.
3. La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de 
utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.
4. La gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los gastos derivados de los 
convenios que incluyan compromisos financieros para la Administración Pública o cualquiera de 
sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes que lo 
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suscriban, así como con los fondos comprometidos en virtud de dichos convenios, se ajustarán a lo 
dispuesto en la legislación presupuestaria.
5. Los convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente sostenibles, 
debiendo quienes los suscriban tener capacidad para financiar los asumidos durante la vigencia del 
convenio.
6. Las aportaciones financieras que se comprometan a realizar los firmantes no podrán ser 
superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio.
7. Cuando el convenio instrumente una subvención deberá cumplir con lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de 
desarrollo que, en su caso, resulte aplicable.
Asimismo, cuando el convenio tenga por objeto la delegación de competencias en una Entidad 
Local, deberá cumplir con lo dispuesto en Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.
8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes.
Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos 
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez 
inscritos en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado». Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma o de la provincia, que corresponda a la otra Administración firmante.
9. Las normas del presente Capítulo no serán de aplicación a las encomiendas de gestión y los 
acuerdos de terminación convencional de los procedimientos administrativos.
La materia económica de los requisitos de validez y eficacia será examinada en informe de 
Intervención que tiene que analizar si se cumplen los requisitos de sostenibilidad financiera y de 
capacidad que se indican. En cuanto a la publicación, en cumplimiento de la normativa de 
transparencia, su aprobación se hará pública incorporando el texto del convenio a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

CUARTO: CONTENIDO DE LOS CONVENIOS.  

Los convenios deberán incluir, al menos, las siguientes materias:
Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una de las partes.  El 
convenio contiene esta referencia, firman el Alcalde de Tarifa, la Ministra de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y la representación de la Secretaría General de Agenda Urbana y 
Vivienda. 
La competencia en la que se fundamenta la actuación de la Administración Pública, de los 
organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes de ella o de las 
Universidades públicas. 

a) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su cumplimiento, 
indicando, en su caso, la titularidad de los resultados obtenidos. 
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b) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes, si los 
hubiera, indicando su distribución temporal por anualidades y su imputación concreta al 
presupuesto correspondiente de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria.

c) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para determinar la posible 
indemnización por el incumplimiento. Se rige por lo previsto en la legislación de 
subvenciones y procederá el reintegro de la subvención percibida si no se ejecuta la 
actividad financiada o no se justifica tal como se ha indicado en el convenio. 

d) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios. Se señala 
la responsabilidad del área de Cultura en la comprobación de la ejecución de las 
actividades financiadas.

e) El régimen de modificación del convenio. A falta de regulación expresa la modificación 
del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes. El convenio no 
contiene referencia expresa al régimen de modificación, por lo que resultará necesario el 
acuerdo unánime.

f) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1.º Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser superior a 
cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior. De acuerdo con la cláusula 
cuarta el protocolo tendrá vigencia de dos años, pudiendo ser prorrogado automáticamente por 
periodos de igual duración con anterioridad a la expiración del plazo convenido. 

2.º En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción. 
En el caso de convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados dependientes, esta prórroga 
deberá ser comunicada al Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la disposición adicional séptima.

Por su parte la legislación autonómica, el artículo 83.3 LAULA indica: “El objeto y fines del 
convenio. La competencia que ejerce cada administración. Su financiación. La definición de los mecanismos de 
asistencia técnica y de actuación conjunta prevista para hacer efectiva la cooperación. Los derechos y 
obligaciones de las partes. El plazo de vigencia, sin perjuicio de que se pueda prorrogar si lo acuerdan las 
partes firmantes. Los mecanismos de solución de conflictos o de denuncia del convenio y la extinción por causas 
distintas a la anterior, así como las actuaciones pertinentes en el supuesto de extinción.”

QUINTO: TRÁMITES PRECEPTIVOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS Y 
SUS EFECTOS.
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El artículo 50 de la LRJSP en relación con los trámites preceptivos para la suscripción de los 
convenios preceptúa lo siguiente:  

1. Sin perjuicio de las especialidades que la legislación autonómica pueda prever, será 
necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice su 
necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en 
cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.
2. Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se acompañarán además de:

   a) El informe de su servicio jurídico. No será necesario solicitar este informe cuando el 
convenio se ajuste a un modelo normalizado informado previamente por el servicio 
jurídico que corresponda.
   b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable.
   c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para 
su firma, modificación, prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes.
   d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas incluyan 
aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a ejecutar 
exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado asuma, en el ámbito 
de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación del Estado de 
anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en los correspondientes 
presupuestos. 
   e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas, serán 
remitidos al Senado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

No existe previsión legal de una tramitación expresamente prevista para los convenios que se 
suscriben por la Administración Local. De este modo, se incorporará por analogía un informe 
jurídico y, en su caso, informe de Intervención, en los casos en que este resulta preceptivo, la 
autorización del órgano competente para su aprobación en los casos de modificación, prórroga y 
resolución por mutuo acuerdo entre las partes

SEXTO: EXTINCIÓN DE LOS CONVENIOS. 

El artículo 51 de la LRJSP en relación con los trámites preceptivos para la suscripción de los 
convenios preceptúa lo siguiente:  

1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que 
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se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.

SÉPTIMO: SOBRE LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DE LOS CONVENIOS.

El artículo 51 de la LRJSP en relación con los trámites preceptivos para la suscripción de los 
convenios preceptúa lo siguiente:  

1. El cumplimiento y la resolución de los convenios dará lugar a la liquidación de los mismos con 
el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

2. En el supuesto de convenios de los que deriven compromisos financieros, se entenderán 
cumplidos cuando su objeto se haya realizado en los términos y a satisfacción de ambas partes, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, teniendo en cuenta las siguientes reglas:
a) Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las 
partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio 
para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada 
una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación.
Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya 
producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar 
desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el 
que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del gasto público y de la actividad 
económico-financiera del sector público.
b) Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de 
la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de 
ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido a 
aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir al 
resto cuantía alguna que supere los citados límites máximos.

3. No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio 
existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, 
vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que hace 
referencia la letra f) del artículo 49, podrán acordar la continuación y finalización de las 
actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en el apartado anterior.
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OCTAVO: Sobre el análisis del expediente. 

Por el Secretario General se ha analizado el expediente cuyos elementos esenciales se extractan a 
continuación: 

Servicio gestor Alcaldía-Presidencia
Acto de propuesta-
iniciación  

10.08.2022

Tipo de instrumento  Protocolo General de Colaboración  
Tipo de entidad Pública 
Denominación de la 
entidad

Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda, del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana  

Objeto del protocolo  El Protocolo tiene como principal objetivo dotar de formalidad a la 
colaboración entre la Secretaría General de Agenda Urbana y 
Vivienda y el Ayuntamiento de Tarifa, así como expresar la 
voluntad de la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda de 
tomar en consideración el Plan de Acción del Municipio de Tarifa, 
como proyecto piloto de la Agenda Urbana Española como buena 
práctica y experiencia transferible que puede orientar a otros 
municipios en la elaboración de sus respectivos planes de acción

Finalidad de las medidas  Los fondos correspondientes no pueden aplicarse a gastos de una 
naturaleza y/o finalidad distinta a la indicada.

Financiación  No es de aplicación  
Duración del convenio Dos años
Obligaciones de las 
partes 

Se reflejan en el texto 

Conforme a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho expuestos, esta Alcaldía- 
Presidencia, ejerciendo las atribuciones que le otorga el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar el Protocolo General de Actuación entre la Secretaría General de Agenda 
Urbana y Vivienda del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el Ayuntamiento 
de Tarifa, cuyo tenor literal se adjunta en Anexo I. 

SEGUNDO: Dar traslado de la resolución a los siguientes servicios para su conocimiento: 
- Intervención General. 
- Secretaría General para su registro. 
- Área gestora para su ejecución. 

TERCERO: Publicar en el portal de transparencia del Ayuntamiento la aprobación del citado 
Protocolo General de Actuación.
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Para que así conste y surta sus efectos oportunos, se expide y firma el presente, de orden y con el 
visto bueno del Alcalde-Presidente, en la fecha indicada en la firma electrónica.

         Vº Bº
 El Alcalde-Presidente
 Francisco Ruiz Giráldez
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ANEXO I

PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE AGENDA URBANA Y VIVIENDA DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA Y EL AYUNTAMIENTO 
DE TARIFA (CÁDIZ)
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PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
AGENDA URBANA Y VIVIENDA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA

Madrid, a … de septiembre de 2022

En presencia de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana Dña. Raquel Sánchez 
Jiménez

REUNIDOS

De una parte, D. David Lucas Parrón, Secretario General de Agenda Urbana y Vivienda, en 
virtud del Real Decreto 354/2020, de 11 de febrero, y de conformidad con Real Decreto 
645/2020, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Y de otra, D. Francisco Ruiz Giráldez, actuando en calidad de Alcalde en ejercicio de las funciones 
y competencias que le atribuye el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Ambas partes comparecen en nombre y representación de sus respectivas instituciones, 
reconociéndose de modo recíproco capacidad para formalizar el presente Protocolo de actuación, 
y en su virtud,

EXPONEN

Primero.- Que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana actúa en el ejercicio de 
las competencias que, conforme a lo establecido en el artículo 149.1.1 de la Constitución, 
corresponden a la Administración General del Estado en materia de vivienda y suelo de 
conformidad con el Real Decreto 645/2020, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Segundo.- Que, el artículo 11.1 del citado Real Decreto en sus letras f), h) e i), atribuye a la 
Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda, a través de la Subdirección General de Políticas 
Urbanas, las competencias relativas al “desarrollo, implementación, difusión y actualización permanente 
de la Agenda Urbana Española en su consideración de política nacional urbana, así como la colaboración con 
otros departamentos ministeriales, otras administraciones públicas, colegios profesionales, universidades, 
asociaciones de la sociedad civil, el tercer sector y cualesquiera otros agentes interesados, para su aplicación 
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efectiva”, así como “el ejercicio de la competencias de desarrollo urbano sostenible que implementen la 
Agenda 2030 y las Agendas Urbanas Internacionales”, y el “fomento y la elaboración de estudios y trabajos de 
investigación en relación con las políticas urbanísticas y de suelo, así como la recopilación y difusión de 
información sobre dichas políticas”

Tercero.- Que la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda, ha elaborado la Agenda 
Urbana Española (AUE) en su consideración de un marco estratégico, no normativo, que plantea 
explícitamente una aspiración transformadora en los espacios urbanos hacia un desarrollo 
sostenible.

La Agenda Urbana para España se define formalmente como un proceso y, como tal, no finaliza 
con su aprobación sino que se materializa a través de su implementación efectiva mediante los 
respectivos planes de acción que lleven a cabo los distintos agentes que intervienen en el 
desarrollo de la ciudad y, especialmente, por parte de las entidades locales. 

Cuarto.- Que el Ayuntamiento de Tarifa tiene entre sus objetivos el cumplimiento de los 
objetivos marcados por las Agendas Internacionales, expresamente la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas, la Nueva Agenda Urbana de Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión Europea.

Quinto.- Que el Ayuntamiento de Tarifa conoce y comparte los contenidos y objetivos de la 
Agenda Urbana Española elaborada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.

Sexto.- Que por los motivos antes expresados el Ayuntamiento de Tarifa manifiesta su voluntad 
de aportar a la Agenda Urbana Española un proyecto piloto de plan de acción que, elaborado para 
su municipio, pueda resultar de utilidad para municipios de características similares, como 
modelo o ejemplo, para elaborar, poner en marcha, monitorizar y evaluar un plan de acción local 
de la Agenda Urbana Española. Todo ello dentro del marco estratégico de la Agenda Urbana 
Española y en aplicación de los instrumentos que la misma ofrece para su elaboración 
(metodología, sistema de indicadores, etc.) y que se encuentran alineados con el resto de 
Acuerdos Internacionales a los que se ha hecho referencia.

Séptimo.- Que, atendiendo a todo lo expuesto, las partes deciden suscribir el presente 
Protocolo General de Actuación con la única finalidad de dotar de formalidad a la colaboración 
entre ambas Administraciones y que se orientará de conformidad con las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN.

Es objeto del presente Protocolo de Actuación, dotar de formalidad a la colaboración entre la 
Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda y el Ayuntamiento de Tarifa, así como expresar 
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la voluntad de la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda de tomar en consideración el 
Plan de Acción del Municipio de Tarifa, como proyecto piloto de la Agenda Urbana Española 
como buena prática y experiencia transferible que puede orientar a otros municipios en la 
elaboración de sus respectivos planes de acción.

El Ayuntamiento de Tarifa comparte los objetivos y finalidades propuestos en la Agenda Urbana y 
en el resto de Acuerdos Internacionales que la preceden y está interesado en su implementación. 
A tales efectos, ha decidido de manera voluntaria y en el ámbito de sus propias competencias, 
elaborar para su municipio un Plan de acción de la Agenda Urbana que, teniendo como base los 
objetivos definidos en su marco estratégico1, que procure la consecución de aquellos con una 
visión, coherente e integrada y que responda a la metodología propuesta por la propia Agenda.

Las líneas de actuación que la Agenda ofrece, son meros criterios para la consecución de los 
diferentes objetivos estratégicos y/o específicos, por lo que no se trata de criterios obligatorios, ni 
son un numerus clausus. Asimismo, el número de acciones que se puedan llevar a cabo será 
voluntario y obedecerá a las necesidades y al contexto del municipio, dentro del marco de los 
objetivos de la Agenda Urbana y sus indicadores. 

Este cauce de colaboración no supone ningún tipo de obligación ni exigencia jurídica para ninguna 
de las partes y se basa en el principio de cooperación y colaboración entre Administraciones 
Públicas.

SEGUNDA: ACTUACIONES PREVISTAS.

La actuación principal es la elaboración del Plan de Acción de la Agenda Urbana por parte del 
Ayuntamiento de Tarifa, de conformidad con la metodología diseñada por ella y dentro del marco 
general del resto de Agendas Internacionales: la Agenda 2030, la Nueva Agenda Urbana de 
Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la Unión Europea.

El contenido y el alcance de dicho Plan de Acción es competencia y decisión exclusiva del propio 
Ayuntamiento y no generará ningún tipo de obligación más allá de una mera colaboración entre las 
partes a través del asesoramiento y puesta en común de los problemas o cuestiones que vayan 
surgiendo. Una vez elaborado, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el 
contexto de este marco de colaboración, manifiesta su voluntad de tomarlo en consideración 
como proyecto piloto de plan de acción de implementación de la Agenda Urbana Española.

Esta propuesta, además de convertirse en un verdadero proyecto piloto, respondería también al 
cumplimiento del objetivo de la Agenda consistente en el intercambio de conocimiento y 
experiencias entre los distintos niveles de la Administración pública.

1 www.aue.gob.es 
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La colaboración entre las partes, no llevará aparejada ningún tipo de contraprestación, jurídica ni 
económica, y en el caso de que la evolución de los trabajos muestre esta necesidad, será requisito 
previo la firma del correspondiente convenio específico.

TERCERA: COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.

Para el seguimiento de las actuaciones previstas y como cauce habitual de comunicación se crea 
una Comisión de Seguimiento que contará, al menos, con dos miembros designados por parte de 
la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda y otros dos, en representación del 
Ayuntamiento de Tarifa.

Entre las funciones que asigna a la misma se encuentran la de dar seguimiento a las actuaciones y 
trabajos que se vayan realizando, así como la propuesta y el diseño de medidas y actuaciones 
complementarias que se juzguen de interés y que, en su caso, podrán concretarse mediante la 
firma de un convenio específico adaptado a su contenido.

La Comisión de Seguimiento se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez por semestre, 
con el fin de evaluar el desarrollo de los objetivos alcanzados.

CUARTA: VIGENCIA.

El presente Protocolo entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de 
dos años, pudiendo ser prorrogado automáticamente por periodos de igual duración con 
anterioridad a la expiración del plazo convenido.

QUINTA: EXTINCIÓN DEL PROTOCOLO.

Serán causas de su resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Protocolo sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) El acuerdo unánime de las partes firmantes expresado por escrito en el marco de la 
Comisión de Seguimiento.

SEXTA: NATURALEZA

Este Protocolo General de Actuación se regula de conformidad con lo establecido por el artículo 
47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Solo expresa la 
voluntad de las partes suscriptoras para actuar con un objetivo común, y no supone la 
formalización de compromisos jurídicos concretos y exigibles.
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En prueba de conformidad las partes firman el presente documento, por duplicado, en la fecha 
indicada en el encabezamiento.

La Ministra de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana

Dña. Raquel Sánchez Jiménez

Por parte de la Secretaría General de 
Agenda Urbana y Vivienda. 

Por parte del Ayuntamiento de Tarifa

D. David Lucas Parrón D. Francisco Ruiz Giráldez
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